
GOBERNACION :2024
Felipe  Cavvillo

PUERTO

-l) Illi,

UNIDAD  DE  ENLACE

Of¡cio  No.  SG/UE/230/944/24
Asunto:  í2espuesta  a Punto  de  Acuerdo

Ciudad  de  México,  a 13 de  junio  de  2024

Con  fundamento  en los  artículos  27, fracción  lll de  la Ley  Orgánica  de  la Administración

Pública  Federal  y 31 del  ¡?eglamento  Interior  de  la Secretaría  de  Gobernación,  me  permito

remitir  para  los  fines  procedentes,  copia  del  oficio  número  112.02.-309-2024  suscrito  por  el

Mtro.  Poberto  Michel  í)adilla,  Director  de  Enlace  con  el Congreso  de  la Coordinación  General

de  Enlace  Sectorial  de  la Secretaría  de  Agricultura  y Desarrollo  Pural,  asícomo  de  sus  anexos,

C.c.p.-  Mtro.  Roberto  Michel  Padilla,  Director  de  Enlak¿
de  la Secretaría  de  Agricultura  y Desarrollo  Iural.-

M¡nutar¡o

reso  de  la Coordinación  General  de  Enlace  Sectoria
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Coordinación  General  de  Enlace  Sectorial

Direcc?ón  de  En)ace  con  el Congreso

Dirección  de  Enlace  con  el  Senado  de  la República

Nº  de  Ofic¡o  112.02.-309-2024

Ciudad  de México  a 1l de  junio  de 2024

MTPO.  ESTEBAN  MARTÍNEZ  MEJÍA

TITULAR  DE  LA  UNIDAD  DE  ENLACE  LEC,ISLATIVO

DE  LA  SECPETAPÍA  DE  (,OBEPNACIÓN

PRESENTE

Por  instrucciones  del  Mtro.  Víctor  Manuel  del  Ángel  González,  Coordinador  General  de
Enlace  Sectorial,  en  atención  a su  oficio  SG/UE/230/2736/23,  nos remite  punto  de acuerdo
mediante  el cual  solicita  apoyo  por  sequía  en  diversas  entidades  federativas,  aprobado  en
el pleno  del  Senado  de  la Pepública,  en  sesión  celebrada  el 22  de  nov¡embre  de  2023.

AI respecto  me  permito  anexar  a la presente  la 4ropuesta  para  la Atención  a la Sequía de
la Dirección  General  de  la  Comisión  de  las  Zonas  Áridas,  mediante  oficio  núm.  DG.-064-
2024,  asimismo,  me  permito  comentar  que  se solicitó  a la Coordinación  General de
Agricultura  los  comentarios  emitidos  por  la Dirección  General  de 1:2iesgos, mediante  el
oficio  núm.  10.1.-OS01-2024.

Sin  otro  paíicular,  reciba  un  cordial  saludo

Atentamente

EI Director

Eo-.RWÍ?

C.c.p. Mtro.  Víctor  Manuel  del Ángel  Cionz'lez.  Coordinador  Gieneral  de Enlace  Sectorlal.-  Presente
C. Patricia  A  Vieka  Da Silva.-  Directora  de Enlace  con el Senado  de la Repí]blica.-  Píesente
FOLIO  SISTEMA:  1000544E1/2C)23
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Mtro.  Roberto  Michelle  Padilla

Director  de  Enlace  con  el  Congreso

¡)resente.  -

Comisión  Nacional  de  las  Zonas  Áridas

D¡rección  Cieneral

Oficio  NO. D(J.  - 064-2024

Saltillo,  Coahuila  a 21 de  marzo  de  2024

ASuntO:  SOliCitud  de atención  referente  al turno  de Control  7 GeStión  de la OfiCina
del C. Secretario  del Pamo,  con el núm.100/05448/2023  donde  hace  referencia  al
Oficio  núm.  SG/UE/230/2736/23  de la Secretaría  de Gobernación,  a través  del cua¡
comunica  a esta  Secretaría  el Punto  de  Acuerdo  referente  a sequía  en varias
entídades  del  país,  aprobado  en  el Pleno  de  ese  Órgano  Legislativo,

Con  relación  a su Oficio  número  112.2.180-2024  de  fecha  8 de  marzo  del presente
año,  y en  atención  al asunto  arriba  descr¡to.

AI respecto  me  permito  anexar  a la presente  una  propuesta  para  la LXV  Legislatura
relativa  al pmblema  de  la sequía  en  México,  conforme  a su  comun¡cado.

Sin  otro  particular,  reciba  un  cordial  saludo.

Atentarnente

Encargado  del  Despacho  de  la Direcc¡ón  General

C.c.p.

a.g=ria=  %
Dr.  Vctoí  Manuel  Villalobos  Arámbula.  -  Secretario  del  Ramo.  -?resente.

Ing.  Sant¡ago  l. Arguello  Campos  -  Coordinadür  Ceneral  de  Agricultuía.  -Presente.
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PROPUESTA  DE CONAZA  PARA  ATENCIÓN  A LA SEQUÍA  EN EL CICLO  PRIMAVERA  VERANO  2024

La F¡gura  I muestra  la d¡str¡buc¡ón  espac¡al  de  los distintos  niveles  de  sequía  en México,  con  fecha

del  15  de marzo  del  2024,  con  base  en el Monitor  de  la Sequía  de México  de la CONAGUA-

SEMARNAT,  resaltando  la Sequía  Excppcional  en cuatro  grandes  manchas:

(i)

(ii)

(¡ii)

(iv)

norüeste  de México,  específicamente  Sur  de Sonora  (cuencas  de los ríos  Sonora,

Mátape,  Yaqui y Mayol,  norte  de Sinaloa (partes  de la cuenca  del río Fuertel

Chihuahua  (parte  de los ríos  Yaqui,  Mayo,  Fuerte  y Conchos)  y cuenca  del  río Nazas  en

Durango;

cuencas  del  río  Asunción  en el norte  de Chihuahua;

parte  baja  de¡ río  Conchos  al este  de  Ch¡huahua;  y

parte  correspondiente  al altiplano  Potüsino  y la cuenca  del  río  Pánuco  en la Huasteca

en San Lu¡s  Potosí  y partes  de  Querétaro  e Hidalgü.

(7

Figura  1. Monitor  de  la Sequía  de México  para  el 1S  de  marzo  del  2024



Estas cuatro  manchas  de  sequía  excepcional  están  rodeadas  de zonas  con  sequía  extrema.  Las

primeras  tres  manchas  se amplían  en los  estados  de  Sonora,  Chihuahua,  Sinaloa  y Durango;  y la

cuarta mancha,  además  de los  estados  señalados,  incluyen  Tamaulipas,  Veracruz  y Guanajuato.

Existen otras  dos manchas  ubicadas  en la zona  fronteriza  de  Zacatecas  y Jalisco;  una  en  T¡erra

Caliente,  M¡choacán  y otras  dos  en  el oeste  y este  de  Oaxaca.

La CONAZA  ha participado  en  polígonos  de estimulación  que  cubren  las manchas  de  sequía

excepcional,  especialmente  la zona  de  Sonora,  Sinaloa,  Chihuahua  y Durango,  donde  se encuentra

el mayor  número  de presas  de  almacenam¡ento  con  fines  de riego,  razón  por  la cual  resaltan  estas

zonas.  Tamb¡én  es relevante  mencionar  que  el promedio  de incremento  de prec¡pitación  fue

mayor  del 45%, suf¡ciente  para  el¡m¡nar  la sequía,  aumentar  la producción  vegetal  y, sobre  todo,

incrementar  los  almacenam¡entos  de las  obras  de embalse  en los  polígonos  de  estimulación.

Por  lo  que,  en  función  de  la disponibilidad  de recursos  financieros  para  atacar  estas  regiones,  las

prioridades  serían:

(i)

(ii)

(¡¡¡)

(i,)

(V)

Polígonos  de  Sonora,  S¡naloa,  Chihuahua  y Durango

Polígonos  del  río  Asunción  en Chihuahua

Polígonos  del  río  Pánuco  en la zona  de  las Huastecas  Potosina  e Hidalguense

Polígono  de  Tierra  Caliente,  Michüacán;

Poígono  de la zona  Mixteca  Alta  en Oaxaca  y Veracruz

La prioridad  inicia  con  el número  ordinar¡o.

Hasta  el momento,  el costo  de  cada  polígono  de  dos  millones  de hectáreas  se ha estimado  en 20

millones  de pesos  para  los  servicios  de estimulación  de  Iluvia  (¡ncluyendo  pos¡bles  costos de

inflac¡ón),  donde  la m¡tad  lo ha puesto  la SADER  a través  de  Proyectos  Estratégicos  con  la CONAZA

como  Instancia  Ejecutora,  y la otra  mitad  la han  puesto  los  gobiernos  del  estado,  cuya contribución

ha sido  que  ponen  a disposición  un avión  del  gobierno  estatal  que,  en casos  como  Aguascalientes,

San Luis  Potosí  y Chihuahua  ha sido  a través  de  av¡ones  rentados  comerc¡almente.

COST05

EI Cuadro  1  muestra  los  oüstos  tentativos  de la implementación  de cada  una  de las pr¡oridades,

que  serían  acumuladas.

Es conveniente  menc¡onar  que  n¡ en la SADER  n¡ en la CONAZA  existen  presupuestos  dentro  del

Presupuesto  de Egresos  de la Federación  (PFP)  para  este  año;  por  lo que  se requiere  solic¡tar  los

montos  decididüs  a la SHCP.

Cuadro  1. Costos  de  cada  una  de las prioridades  propuestas.

¡R'I'DAºD
COBERTURA i EROGACIONES (MILLONES DE PESOS)

: SADER-CONAZA I ESTADOS
I i TOTAL

UNO

I

5ina1oa,  Sonora,  Chihuahua,

Durango

40 40

I

: 8C1



D05 Norte  de Ch¡huahua 10 10 20

TRES Altiplano  Potosino  y Huasteca

Potosina  e H¡dalguense

IO 10 20

CUATRO Tierra  Caliente,  Michoacán IC) 10 20

TOTAL 'rooos 70 70 140

CALENDARIO

Con  relación  a la época  de aplicación,  se recomienda  iniciar  la temporada  una  vez  terminadas  las

elecciones;  es decir,  e13  de  junio  al 30 de septiembre  del  año  2024,  ya que  esta  es la época  más

apropiada  par  las formaciones  de  nubes  provenientes  del  Pacífico,  al oeste  del  país,  y del  Golfo  de

México,  en la parte  oriente  de Méx¡co.

Para  que  los  recursos  se puedan  ejercer  en los  t¡empos  aprop¡ados,  se requ¡ere  que  haya  una

asignación  presupuestal  en el mes  de abril,  a más  tardar  en mayo,  para  hacer  las preparaciones.

La preparación  del  reactivo  requiere  de al menos  dos  meses  previos  al ¡nic¡ü  de  la temporada

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO

EI procedimiento  podría  ser  a través  de Proyectos  Estratégicos  con  el Concepto  Estimulación  de

Lluv¡a  que  la SADER-CONAZA  ha estado  implementando  desde  el año  2C122 en  las reg¡ones

afectadas  pür  sequía.
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Coordinacián  Ceneral  de  Agricultura

Nº  de  Oficio  1.0.1-0501-2024

Ciudad  de  México  a 10  de  junio  de  2024

MTRO.  ROBERTO  MICHEL  PADILLA

DIPECTOQ  DE  ENLACE  CON  EL  CONC:QESO

PQESENTE

Me  refiero  al Oficio  No.  112.02.179.2024  mediante  el cual  solic¡ta  comentarios  para  dar  atenc¡ón  al

turno  de  Control  de  Gestión  de  la Oficina  del  C. Secretario  del  Pamo  con  rfümero  100/05448/2023,
Oficio  NO.  S(J/UE/230/2736/23  de  la Secretaria  de  Gobernación,  en el que  comunica  a esta  Secretaria
el Punto  de  Acuerdo  aprobado  en  el I)leno  de  ese  órgano  Legislativo,  en  sesión  celebrada  el 22 de
noviembre  de  2023.

AI respecto,  me  permito  comentar  que  esta  Coordinac¡ón  General  de  Agricultura,  solicitó  a la

Dirección  General  de  Gestión  de  1:2iesgos  los  comentarios  en  el ámbito  de  Su competencia,  pOr  lo

que,  me  perm¡to  adjuntar  COpia  del  Atenta  NOta  NO. 312.077.2024,  COn IO comentarios  emitidOS  pOr

la D¡rección  General  en  comento

Esperando  que  esta  información  sea  de  utilidad,  aprovecho  la ocasión  para env¡arle  un cordial
saludo.

Atentamente

EI Coordinador  Cieneral

Ing.  Santiago  J. Arguelío  Campos

ll  SECRETARIADEA(íRIClItTullAYtlESAI!RC)lLO?llRAL

! :LI} .jUN 2O2Bí1

COOKDiiNACR:lN  aáNÉRAL
DE AlG RiCL-' LtlJ  RA
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Coordinación  Oeneral  de  Agricultura

Dirección  General  de  Gestión  de  R¡esgos

Atenta  Nota  Nº  312.-077-2024

Ciudad  de  México  a 6 de  junio  de  2024

PARA:

DE:

ING.  SANTIACiO  J. ARGUELLO  CAMPOS

COORDINADOí?  CiENERAL  DE  AGRICULTURA

MTRO.  CAQLOS  RODRÍGUEZ  ARANA  ÁVILA
DIQECTOQ  CiENEí2AL  DE  GESTIÓN  DE  RIESGOS

COMENTARIOS  A PUNTO  DE  ACUERDO  APQOBADO  EN EL  PLENO  DEL  ÓRGANO
LEGISLATIVO

En relación  a su Atenta  Nota  No.  1.0.1.-0192-2024  de  fecha  30  de mayo  del presente  ElñO, a

través  de  la cual  solicita  comentarios  a Punto  de  Acuerdo  aprobado  en  el Pleno  del  Órgano

Legislativo,  en  sesión  del  22  de  noviembre  de  2023,  que  a la letra  dice:

"r>n1Pflr20':  CISenadodelar?epúb)ica,exhortarespetuosamenteaJostitujaresde

/üS  Secretarías  de  Gobernación  (SEGOB),  de  Hacienda  y  Crédito  Público  (SHCr)), de

Agricultura  y  Desarrollo  Rural  (A(Á21CULTUí:2A),  o la  Secretaría  del  Medio  Ambiente

y Recursos  Naturales  (SEMA?NAT),  o la Comisión  Intersecretarial  del  Cambio

Climático  (CÍCC),  ü la Comisión  Nacional  de  Zonas  Áridas  (CONAZA),  al  Instituto

Mexicano  de Tecnologías  del  Agua  (IMTA)  y a la Comisión  Nacional  del  Agua

(CONAGUA),  o colaborar  con  Íos  gobiernos  de  /os  estados  de  las  regiones  noreste  y

noroeste  del  pars  integradas  por  los  estados  de  Aguascalientes,  Baja  California  Sur,

Chihuahua,  Coahuila,  CoJima,  Durüngo,  San  Luis  r)otosr,  Sonom,  Nuevo  León,

Nayarit,  Tamaulipas  y  Zacatecas,  para  que  en e/ marco  de  sus  atríbuciones,  se

impulsen  las  acciones  necesarias  de  apoyo  para  atender  la  grave  crisis  provocada

por  sequías  en  diversas  entidades  de  México  y  evaluar  sus  ímpactos  ambientales,

económicos  y  sociales  con  el propósito  de establecer  un plan  emergente  que

permita  asegurar  metos  del  cicÍo  ogrícola  y pecuarias  2023-2024  de  dichas

entidades.

AI respecto,  le comento  las  acciones  que  se implementan  desde  esta  Dirección  General  de

Gestión  de Riesgos,  mismas  que  pueden  contr¡buir  a la atención  de la grave  crisis

provocada  por  la sequía  eri  las  Entidades  antes  señaladas:

1) Opiríones  Técnicas:  Corroboran  la ocurrencia  de  condic¡ones  atípicas  que  afectan

las actividades  productivas  y  sirven  como  soporte  para  la activación  de  los  esquemas

de  atención  a condiciones  emergentes  operados  por  la Banca  de  Desarrollo  o por

otras  Entidades  vinculadas  en  el sector.  Cabe  señalar  que  a la fecha,  en  atención  a

ías soiicituoes  oe ías Representaciones  EStataÍeS  de  AGPICULTURA  y las entioades
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Coordinaciór»  Generai  de  Agricuatura
Direceión  General  de  Gestuón  de  R¡esgos

los  estados  de  Aguascalientes,  Chihuahua,  Durango,  San  Luis Iootosí, Sonora,

Tamaulipas  y Zacatecas.

2) GarantíasFONAGA:Encoord¡naciónconFIRA,sefaciIitaelaccesoalcréditoformal

a los  productores  de  menor  desarrollo  ante  Bancos  y otros  Intermed¡ar¡os

Financieros.  A través  del  crédito  se pueden  implementar  proyectos  que  promuevan

el aumento  de  la producción  y la productividad  agropecuaria,  con  la adopción  de

prácticas  de  producción  sostenibles.

Finalmente,  esta  Direcc¡ón  General  reitera  Su dispos¡ción  para  la implementación  de las

acc¡ones  antes  ind¡cadas,  con  la f¡na¡¡dad  de contribuir  a la mitigación  de los impactos

ocasionados  por  la sequía  en  el sector  agropecuario.

Sin  otro  particular,  le envío  un  cordial  saludo.

Atenta
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